
Ciudad de México, a 14 febrero 2023. 

José Antonio Arceo Vida! 
Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria 
Fiduciaria del Fideicomiso Irrevocable No. 80674 
Insurgentes Sur No. 1971 , Torre IV , Piso 6, 
Colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Álvaro Obregón, 
C.P. O 1020, Ciudad de México 

Estimado José Antonio: 

Hacemos referencia al contrato de Fideico111iso Irrevocable No. 80674, de fecha 9 de 
octubre de 2013, 111ed iante el cual se e111 itieron los certificados bursátiles fiduciarios con clave 
de pizarra CDV ITOT 13 U y 13 2 U (el "Fideico111 iso") celebrado, entre otros, por el 1 nstituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y Banco Nacional de México, S.A., 
Integrante del Grupo Financiero Citibank co1110 fideico111itentes (los "Fideico111itentes"), y 
Nacional Financiera, S.N.C. , Institución de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria co1110 
fiduciaria (la " Fiduciaria"), según el 111is1110 haya sido y/o sea 111odificado de tie111po en tie111po. 

Los tér111inos con mayúscula inicial que se utilicen en la presente carta instrucción y 
que no sean definidos expresamente en la mis111a, tienen el 111is1110 significado que se les 
atribuye en el Fideicomiso. 

Los Fideico111itentes manifiestan que, con base en la certificación que se adjunta al 
presente docume1Íto co1110 Anexo "A'', el prestador de servicios KPMG , Cárdenas Dosal , S.C. 
(" KPMG"), cu111ple con todos los requisitos establecidos en las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Entidades y E111isoras Supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que Contraten Servicios de Auditoría Externa de Estados Financieros 
Básicos (las " Disposiciones"), para llevar a cabo la auditoría externa de los Estados 
Financieros del Fideicomiso y la e111 isión del 1 nfor111e de Auditoría Externa, así como para la 
elaboración de los co111unicaclos y opiniones señalados en las Disposiciones. 

En virtud ele lo anterior, ele confor111iclacl con lo establecido en la Cláusula Sexta, inciso 
(a), numeral 1 O del Fideicomiso, por medio ele la presente le instruimos a la Fiduciaria llevar 
a cabo los siguientes actos: 

1. Celebrar, en su carácter ele Fiduciaria del Fideicomiso, un contrato ele prestación ele 
servicios con KPMG (el "CPS"), en términos sustancial111ente si111ilares al proyecto 
que se adjunta al presente co1110 Anexo " B" quien llevará a cabo el clicta111en ele los 
estados financieros del Fideicomiso, ele conformidad con la definición ele "Contador 
Independiente" y con lo establecido en el nu111eral 23 , del inciso (a) ele la Cláusula 
Sexta del Fideicomiso. Es ele señalar que invariable111ente es voluntad de los 
Ficleicomitentes que el Instituto del Fondo Nacional ele la Vivienda para los 
Trabajadores, en su carácter ele ficleicomitente del Ficleico111iso sea quien instruya a la~ 
Fiduciaria respecto a cualquier asunto relacionado o derivado del CPS y ele las U 
Disposiciones. 
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2. Pagar con cargo al Patri111onio del Fideico111iso, el siguiente i111porte : 

a. $ 298,964.00 (Doscientos noventa y ocho 111il novecientos sesenta y cuatro 
pesos 001100 M.N.) 111ás el l111puesto al Valor Agregado, por concepto de los 
servicios a ser prestados por KPMG en los tér111inos del CPS. 

Dicho 111onto en favor de KPMG, correspondiente a los honorarios por la prestación de los 
servicios que preste corno Contador Independiente del Fideico111iso, de confor111idad con el 
"CPS", será pagadero bajo el concepto "Gastos Se111estrales'', en tér111inos de la Cláusula 
Pri111era del Fideico111iso. 

Dicho honorario corresponde a la actualización de la tarifa acordada durante 2023 , 
considerando la inflación anual de 2022 de 8.3%. 

Sin 111ás por el 1110111ento, queda111os a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto. 

Atenta111ente, 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores w' _ 
Fideico111itente del Fideico111iso I ·· o le No. 80674 V 
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